
ESCANEADORepúblíoa de Chile
I Municipalidad dc Zapallar
Secrctaria Mun¡cipal DECRETO DE ALCALDIA NO 617 / 2014..

ZAPALLAR, 29 de Enero de 20i4.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Ítol No 320/2012 del
Tribunal Electoral de la V. RegiÓn de fecha 30 de Noviembre de 2012, que nombra Alcalde
de la Comuna.

CONSIDERANDO:

o Memorandum N' 13712014 de fecha 29 de Enero de 2014 emitido por el señor
Tesorero Municipal.

o lnforme Jurldico No 28/2014, de fecha 23 de Enero deZO14, emitido por la Asesoría
Jurfdica.

DECRETO:

OTORGUESE Patente Comercial Definitiva, de Sociedad de lnversiones, cuyo
domicilio está ubicado en calte Federico Johow Nó 166, Lote 12, localidad de Zapallar,
Comuna de Zagallar, según siguiente detalle:
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